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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digjp a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 27 de iunio de 1966

LACALLE
Excmo. Sr General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 25 de mayo de 1966 por La que se auto
riza la instalación de varios viveros de cultivo de 
mejillones

limos Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicita la autorización oportuna para instalar viveros de cul
tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites que señala el Decreto de 36 de noviembre de 1961 («Bo
letín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo, solicitado, en 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las autorizaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y Memorias que figuran en los expedientes, y serán 
caducados en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación.

Segunda.—Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad, y 
serán fondeadas precisamente en las coordenadas correspondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización, por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial dei Estado» número 198) y las Orde
nes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170), respectiva
mente, asi como cuantas disposiciones afectan a esta industria.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1966.—P D.. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima

Relación de referencia
Vivero número 27 del polígono Cangas C, clasificado por Orden 

ministerial de 17 de julio de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 197), denominado «Crupe número 4».—Conce
sionario: Don José Pena Pena

Vivero número 216 del polígono El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 26), denominado «Blanco I».—Conce
sionario Don Francisco Blanco Iglesias

Vivero número 35 del polígono Caramiñal D, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «Jeper número 1».— 
Concesionario: Don Jesús Pérez Oliveira.

Vivero número 55 del polígono Caramiñal J, clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 296), denominado «Mafaro núme
ro 1».—Concesionario: Don José Sobrádelo Rey.

Vivero número 47 del polígono Caramiñal D, clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 296), denominado «F. L. C. nú
mero 2»—Concesionario: Don Francisco López Castro

Vivero número 134 del polígono Villagarcía B, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 225), denominado «J. B C. nú
mero 1».—Concesionario: Don José Barros Cuervo.

Vivero número 135 del polígono Villagarcía B, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de septiembre de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 225), denominado «Pati II».—Con
cesionario* Don José Patiño Troncoso

Vivero número i44 dei polígono Villagarcía B, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 225), denominado «Arpiga nú
mero 3» —Concesionario: Don Antonio Mollinedo Saborido

Vivero número 145 dei polígono Villagarcía B, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 225), denominado «Arpiga nú
mero 4» —Concesionario: Don Antonio Mollinedo Saborido.

Vivero número 89 del polígono Cambados G, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de ñoviembre de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 274), denominado «J. P número 3».— 
Concesionario: Don José Prol Vila.

Vivero número 104 del polígono Cambados G, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de noviembre de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 274), denominaldo «J. P. número 4». 
Concesionario: Don José Prol Vila

Vivero número 6 del polígono Cambados C, clasificado por Or
den ministerial de 11 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 274), denominado «Santiago I».—Conce
sionario Don Francisco Santiago Mariño.

Vivero número 19 del polígono Cambados D, clasificado por Or
den ministerial de 11 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 274), denominado «José».—Concesiona
rio: Don José Outeda Maestu

Vivero número 20 dei polígono Cambados D, clasificado por 
Orden ministerial de 11 de noviembre de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 274), denominado «Paz número 2».— 
Concesionario: Don José Paz Nogueira.

Vivero denominado «Fita número 1».—Emplazamiento: Entre 
las puntas del Con v Aferrons.—Concesionario: Don José 
Antepazo Pena

Vivero denominado «Fita número 2».—Emplazamiento: Entre 
las puntas del Con v Aferrons.—Concesionario: Don José 
Antepazo Pena.

Vivero denominado «Fita número 3».—Emplazamiento: Entre 
las puntas del Con y Aferrons.—Concesionario: Don José 
Antepazo Pena

Vivero denominado «Fita número 4».—Emplazamiento: Entre 
las puntas del Con y Aferrons.—Concesionario: Don José 
Antepazo Pena

Vivero denominado «Antoñita número 1».—Emplazamiento: Al 
022° y 220 metros de punta Ameixide.—Concesionario: Don 
Joaquín Piñeiro Otero

Vivero denominado «Antoñita número 2».—Emplazamiento: Al 
036° y 245 metros de punta Ameixide.—Concesionario: Don 
Joaquín Piñeiro Otero.

Vivero denominado «Antoñita número 3».—Emplazamiento: Al 
044° y 322 metros de punta Ameixide.—Concesionario: Don 
Joaquín Rama Brea.

Vivero denominado «Antoñita número 4».—Emplazamiento: Al 
049° y 400 metros de punta Ameixide—Concesionario: Don 
Joaquín Rama Brea.

Vivero denominado «Baltar número 1».—Emplazamiento: Al
41° 30’ y 920 metros de punta del muelle de Moaña.—Con
cesionario: Don Joaquín Per eirá Baltar.

Vivero denominado «Baltar número 2».—Emplazamiento: Al
47° y 955 metros de la punta del muelle de Moaña.—Conce
sionario: Don Joaquín Pereira Baltar.

Vivero denominado «Baltar número 3».—Emplazamiento: Al
43o y 1.020 metros de la punta del muelle de Moaña.—Conce
sionario: Don Joaquín Pereira Baltar.

Vivero denominado «Baltar número 4».—Emplazamiento: Al
48° y 1.060 metros de la punta del muelle de Moaña.—Con
cesionario: Don Joaquín Pereira Baltar.

Vivero denominado «Blanca número 1».—Emplazamiento: Al
075° y 430 metros de punta Piedra Rubia.—Concesionario: 
Don Eduardo García-Reboredo González.

Vivero denominado «Blanca número 2»—Emplazamiento: Al
064° y 470 metros de punta Piedra Rubia.—Concesionario: Don 
Eduardo García-Reboredo González

ORDEN de 25 de mayo de 1966 por la que se auto
riza transferir las concesiones de diversos viveros 
flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicita las autorizaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y
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que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compra
venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad' con lo señalado en el artículo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 < «Boletín Oficial del Es
tado» número 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en consecuencia declarar concesionarios de los viveros de 
referencia a los señores que se citan en la mencionada relación 
en las mismas condiciones que las expresamente consignadas 
en las Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno 
de ellos se indican.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1966—P. D.. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia

Peticionario: Don Manuel Rey Prol.
Nombre del vivero: «Marprol número 1».
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 91).
Nuevo titular de la concesión Don Manuel Bea Muñís
Peticionarlo: Don Sergio Outeiral Carreño 
Nombre del vivero: «Sergio número 1»
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 («Bo 

letín Oficial del Estado» número 77)
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Gómez González
Peticionario: Don Joaquín García Deira 
Nombre del vivero. «García V»
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número Vóó>
Nuevo titular de La concesión: Don Francisco García Bea
Peticionario: Don Ricardo Pérez Romero 
Nombre del vivero: «R. P R número 2»
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión 
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 267).
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito Trasbach 

Paz
Peticionario: Don Eugenio Escuredo lastra 
hombre del vivero: «Yago IV»
Transferencia, im vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 21 de marzo de 1957 («Bo 

letín Oficial del Estado» número 99)
Nuevo titular de la concesión: Don Miguel González Lavín.
Peticionario: Don Eugenio Escuredo Lastra 
Nombre del vivero: «Yago I»
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 21 de mayo de 1957 («Bo

letín Oficial del Estado» número 99)
Nuevo titular de la concesión: Doña Carmen Cadavid Botana
Peticionario: Doña María González Castaño 
Nombre del vivero: «F M. número 1»
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 22 de diciembre de 1954 

(«Boletín Oficial del Estado» número 16/55)
Nuevo titular del vivero: Don Manuel Romero Muñiz.
Peticionario: Don Antonio Galiñanes Fernández 
Nombre del vivero: «Tres Hermanas».
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Orden ministerial de concesión: 12 de agosto de 1955 («Bo

letín Oficial del Estado» número 243).
Nuevo titular de la conces ón: Don Jacobo Barral Prieto.

ORDEN de 14 de junio de 1966 por la que se auto
riza a don Ramón Ramos Pagáns, de Hospitalet de 
Llóbregat (Barcelona), el régimen de reposición 
con franquicia de acetobdtirato de celulosa por ex
portaciones de perfiles de plástico

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Polinter»-Ramón Ramos 
Pagáns, solicitando la importación con franquicia arancelaria 
de acetobutirato de celulosa, de índice de acetilación inferior 
al 60 por 100, como reposición por exportaciones, previamente 
realizadas, de perfiles «Stilkrom» de plástico con alma de alu
minio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

i ° Se concede a la firma «Poiinier»-Ramon Ramos Pagans 
con domicilio en Juventud, 55-57, Hospitalet de Llóbregat (Bar 
celona), la importación con franquicia arancelaria de acetobu 
tirato de celulosa, de índice de acetilación inferior al 60 por 100 
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de perfiles «Stilkrom» de plástico con 
alma de aluminio, previamente exportados

2. ° A efectos contables se establece que por cada cien 
kilos de perfiles exportados podrán importarse noventa y nueve 
kilos de acetobutirato.

Se consideran mermas ei 5 por 100 de la materia prima im
portada, que no adeudarán derecho arancelario alguno por di
cho concepto No existen subproductos aprovechables.

3. ° Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde 
el 10 de noviembre de 1965 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previs
tos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex. 
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior

4. ° La exportación procederá a la importación, debiendo ha 
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des- 
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia..

5. ° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co. 
mercio Exterior a ios efectos que a la misma competen

6° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones

70 Para obtener la licencia de importación con franqui
cia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 14 de Junio de 1966.—P D.. Alfonso Osorio

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 14 de junio de 1966 por la que se con
cede a la firma «Comuna, S. A.», de Tudela (Nava 
rra), el régimen de admisión temporal de hojalata 
para su transformación en envases destinados a la 
exportación.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por 
la firma «Comuna, S. A.», de Tudela (Navarra), solicitando 
autorización para importar en régimen de admisión temporal 
hojalata para su transformación en envases destinados a la 
exportación, conteniendo los productos de su industria;

Vistos los informes emitidos en sentido favorable por los 
diferentes Organismos que previamente fueron consultados;

Considerando que la admisión temporal de que se trata se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes disposi
ciones en vigor.

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha tenido 
a bien disponer*

I.® Se autoriza la admisión temporal de hojalata para la 
fabricación de envases destinados a la exportción de los pro- 
ductos de su industria a favor del fabricante de conservas ve. 
getales que se menciona a continuación v con las condiciones 
que se expresan*

Beneficiario: «Comuna, S A.»
Residencia: Puente de los Canónigos de Tudela (Navarra)
Emplazamiento de la fábrica: Puente de los Canónigos, de 

Tudela (Navarra)
Locales donde ha de efectuarse la transformación de la ho

jalata en envases: En las fábricas propiedad de la firma so
licitante, sitas en Lodosa y Fustiñana, de Navarra.

Mercancía a exportar: Conservas vegetales y de frutos y 
jugos.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Cartagena. Valencia, Bilbao, Pasajes 

e Irún.


